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___ PARTE OFICIAL ____
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

Atina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
Emilia continúan sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 1 agosto 1927).

tai-

in » ■’

SECCIÓN IRIL¿RA
Ministerio de Marina

EXPOSICION
, Desde haca tiempo las aspiraciones de 
¡2uarin? mer^ante eran el tener una bandera 
ahoraa a.nacional, que sustituyera a la que 
e<tn< mv’ aCua^ d’-fiere bastante de la anterior; 
r¡asv'-(¿Sm0S f^8608 han sido significados va- 
ra3"r. °S 68Paii°les residentes en Ultra- i 
en e’llne I°s buques mercantes no veían

En vista Virr^?.deia bandera de su Patria.
'dación t ’ e e °’ *a Dirección general de Na- , 

’^ta con^iír080’ con aPoy° unánime de su 
-icante-'va» que la bandera délos buques 

rra’ con la U< ra misma que la de los de gue- 
qnp^?1^ >si^n d d escudo nacional, pro-

-stros. Je aPr°bada por el Consejo de Mi

aU8ctihar?-G^n a íü expuesto, el Ministro 
fl,r°hacióu dP v ^OÜOr de someter a la 
uecreto. '• M. el siguiente proyecto de

Madrid, 19 de julio de 1927. — Señor: A los 
R. P. de V. M., Honorio Cornejo y Carvajal.

. REAL DECRETO
Núm. 1. 335.

A propuesta del Ministro de Marina y de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° La bandera nacional de la Mari

na mercante estará compuesta de tres bandas 
horizontales, de las cuales la superior y la infe
rior tendrán el mismo ancho y serán de color 
rojo; la banda central será de color amarillo y 
tendrá doble ancho que las rojas.

Artículo 2.° Este Decreto empezará a regir 
el l.° de enero de 1928.

Dado en Palacio a diez y nueve de julio de 
mil novecientos veintisiete.— Alfonso. — El Mi
nistro de Marina, Honorio Cornejo y Carvajal.

(Gaceta 24 julio 1927).

Ministerio de Hacienda
REAL ORDEN

Núm. 399.
limo. Sr.: Hallándose vacantes varias plazas 

de Auxiliares administrativos de tercera clase 
del Catastro fiscal de la riqueza rústica, con el 
sueldo anual de 2.500 pesetas y la categoría a 
este sueldo correspondiente, según la planta 
consignada en los Presupuestos generales del 
Estado para el corriente año económico de 1927,
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S. M. el Rey (q. D. g.), a propuesta de esa Di
rección general, ha tenido a bien disponer:

Que se convoque oposiciones, a tiu de pro
veer 50 de las referidas plazas, para cubrir las 
84 vacantes existentes en )a actualidad, más las 
que se produzcan hasta el monic d tu de elevar 
a la Sup-ri n idad la propin^ta io nombr mien- 
tos. Lo- restantes aprobados, hasta complot r el 
citado nú n-io de 50, quedarán en exp< elación 
de destino. La tercera parte de dichas vacantes 
se reservará a los indi viduos de la clase de tropa 
y sus asimilados del Ejército y Armada, en cum
plimiento,de lo que dispon -n la ley de 10 de ju
lio de 1885 y el Real decreto de 6 de septiem
bre de 1926, a cuyo efecto se remitirá un ejem
plar de la Gaceta de Madrid en que se publique 
esta convocatoria al señor Presidente de la Jun
ta calificadora de aspirantes a destinos públicos, 
creada por el mencionado Real decreto. ■

Las oposiciones se ajustarán a las siguientes 
reglas: '

1 .a ■ Los solicitantes deberán ser españoles, 
de uno u otro sexo, haber cumplido diez y seis 
años de edad, sin exceder de cuarenta el día en 
que comiencen los ejercicios, y no hallarse in
capacitados moral ni físicamente para ejerc- r 
cargos públicos, extremos que justificarán 
acompañando a sus solicitudes: Certificación del 
Registro civil del acta de la inscripción de naci
miento, certificación negativa de antecedentes 
penales, certificación de buena conducta, expe
dida por la Autoridad local de la población en 
que residan, y certificación facultativa de no te
ner defectos físicos que les inhabiliten para el 
servicio, ni padecer enfermedad contagiosa. Los 
documentos expedidos fuera del territorio de la 
Audiencia de Madrid habrán de estar debida
mente legalizados.

2 .a Las solicitudes se presentarán en el Re
gistro de la Dirección general de Propiedades y 
Contribución territorial, de cuatro a seis de la 
tarde, todos los días hábiles, én el plazo de un 
mes, desde la publicación de ésta Real orden en ; 
la Gaceta de Madrid. Los solicitantes manifesta
rán si desean o no ser examinados de Taquigra
fía, y a sus instancias acompañarán, además de 
los documentos anteriormente referidos, la cé
dula personal y dos retratos, sin pegar, en car-' 
tulina, de cuatro por seis centímetros. Las ins
tancias que presenten los procedentes del Ejér
cito y Armada reunirán los mismos requisitos; 1 
pero serán remitidas, dentro del plazo y de una ¡ 
sola vez, a la mencionada Dirección, por el Pre- 
sideníe de la Junta calificadora anteriormente i 
citada.

3 .a Para ser admitidos a efectuar los ejercí- 
cios deberán asimismo los opositores presentar ¡ 
resguardo de haber entregado 25 pesetas a dis- ¡ 
posición del Tribunal que se nombre, por dere- • 
chos do examen, con arreglo a lo dispuesto en 
el caso sexto de la Real orden de este Ministerio 
de 14 de octubre de 1924; resguardo que servi
rá de papeleta de examen.

4 .a Los opositores serán relacionados, a los 
fines" de su actuación, por orden alfabético de 
apellidos, distribuidos en dos grupos: el de los

procedentes del Ejército y Arma¿ 
rán en primer lugar, y el rb l„s

5 Las oposiciones darán eomi^:. 
de transcurridos, al menos, cuafm ld^ 
tir del día de publicación de esta ' 
la Gaceta de Madrid, en el lUaar a¡a 
con anticipación se indicará ¡a ni";* h Mt 
y en el tablón de anuncios del MH i " 
cienda.

6.a Los ejercicios serán tres teniH 
toro’umn torio y versarán sobre 
siguientes: s ti

El primero se dividirá en tres partea • f

oanografía La primara parte coísi^/ ; " 
bical dictado durante quince minute^'a^? 
da en el análisis gramatical por escrit/Ct 
zo que se designo, también en quince mij 
y la tercera en la copia a máquina de w ¡a 
de escritura correcta durante otros qr;^ 
ñutos, dentro de los cual s deberán realzó 
opositores el trabajo que fijará el TrifMi 
razón do 150 pulsaciones por minuto, 
nimo.

.:.eíV

¿entr' 
glida

G*

Los aprobados en este primer ejercicio fi 
hubiesen solicitado examen de TaquigrA .> 
tuarán en los días y horas que el Tribuiidi 
signe. Durante cinco minutos se dictará ai 
po que haya de actuar un texto de maiae 
propias de Hacienda, a la velocidad dev ti 
palabras por minuto. Transcurrido aquel til 
po, traducirán los opositores la escritura^ 
gráfica en un plazo máximo de dosbora-.» 
tregado al Tribunal, a medida que termine: 
trabajo la traducción firmada, con las c; ar?* 
taquigráficas correspondientes.

El segundo ejercicio consistirá en 
por escrito a un t ma sacado a la suerte 
los que componen el cuestionario anexo 2 
Real orden, durante una hora y quiDee
tos.

Y el tercer ejercicio consistirá en 
una operación aritmética referentet .aso* 
reglas fundamentales, sistema métiieo 
reglas de tres, de interés simple y d-1 
ciento, disponiendo el opositor de • 
untos para ello, y además en redactor i-- 
municación, un extracto de expediento 
un impreso de los que se emplean 
vicio, disponiendo para ello de 
ñutos. El Tribunal facilitará los : .
datos correspondientes al supuesto q ■

ejercí 
¿ef [ 
qráu 
ijarái 
ferio 
h-P 
z.doa 
deüí 
deca 
z jl i 
délas 
serán 
Se en 
i reí 
junto 

10.
CODO 
qMd¡ 
formi 
tibie- 
glam- 

11.
íastai 
)resc 
done 
dan 
IS21, 
dona 
grati

Lo 
didoi 
yCo 
«¡a: 
larie 
gorí? 
dek

Durante ios ejercicios no podran cj ,;t 
se los opositores entre sí, y estará" 
gilancia del Tribunal y de sus

7 .a Los trabajos d losopositi^,- 
disposición del que deseo exa1m’l‘ 
los quince días siguientes a la - 1 
las oposiciones. / lh.qáoi-e' í

8 .a A los opositores que !1-- ■ 
dejaren de acudir al sitio y en 
minados para dar comienzo a o, , . . 
los considerará definitivainen-- : - 
la oposición, con la sola exc. ‘íc¡ón 
previamente presenten justiu011 m

teei 
Di 

miet 
IV. 
Cah 
Señ.

tr
0 

dcii
T 

sus 
'-gi

I 
car 
tivi

Sq
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i?.
zoi . .

ilohj.:..
1 !r'^ 
"'■11 “n*

is

raene,.. 
filase»» 
ito de! v,
o mb r i

r^aiizr , 
Trib^j.i

siénte ajuicio del Tribunal, el cual, 
nodrá acordar que el interesado 

fecha posterior, pero siempre 
e”iXo de duración ajado para la to- 

epreicio de que se trate. 
r e crcicios sé veri flearán por grupos 

S Piones se harán nnniéricamente de 
f^SSctón P«ci3a íi!canzar en un 

ñ ntutición superior a cinco para po- 
afluiente. Las calificaciones se 

^^níihlicV en las listas que al efecto se 
n tablón de anuncios del Minis- : 

La media aritmética . de 
untuaciones obtenidas en los tres ejer- 

" o en los cuatro si se hubiera examinado 
tnquigrafía, representará la puntuación final 
•’ A uno de ios opositores, con arreglo a la 

relacionarán éstos en número igual al
. ' 5 í h; plazas cuya provisión se anuncia, y que 
"n vrán ocupadas según el mismo riguroso orden.

. itenderá que el opositor que no figure en 
^relación final ha sido desaprobado en el con-

ribonal s- 
aráalp 
e matee

unto de los ejercicios. .
‘ lü. El número de plazas consignado en la 
rooroeatoria no se: mpliará por motivo alguno, 
quedando sin curso cualquier solicitud que se 
formulo en este sentido, en armonía con lo es- 
tsbiecido en el artículo 12, apartado H) del Re-
amento de 7 de septiembre de 1918. _

11. Se formará un Tribunal por cada 1.000 
’J,'***' .* líuncias o fracción del último millar de las 

retentadas, para que la duración de las oposi- 
1,1 *’ iones no exceda de los tres meses que marca 

dirtíoulo 26 del Reglamento de 18 de junio de

conk-- 
ertc íc "1
b x o  a । -

•- .iiniQcando las dietas y viáticos de los fun- 
tiorarios civiles y militares y regulando sus

pran Y 
lascj 
o decC!* 
tantu 

.fainíi* 
r ona»

?n ei 
jeioC' 
uniera--5 
[ue s *

: i'ifiriciones y demás devengos.
i-"S Tribucales-que se Tormén estarán prt si- 

C -sporel D rector g neral de Propie JRdes 
jContribución territorial-; quien podrá delegar 
«i un funcionario adscrito al Catastro fiscal de 
J riqueza rústica que tenga por lo menos cate
- i:ade Jefe de Administración. Los Vocales 
^ -os dichos Tribunal s deberán ser también 
‘•i‘Daríos adscritos al servicio de que se tra-

^rán nombrados al fijarse el día en que 
■ ‘Pu de dar principio los ejercicios, o antes si 
•'- estimase preciso.

orden lo digo a V. I. para su conoci- 
0 y los efectos consiguientes. Dios guarde 
■ muchos anos. Madrid, U de julio de 1927.

; '*o Sotelo.
general de Propiedades v Con- lribul;ión territorial

'-s/ioiko-io de los temas para el segimclo ejer- 
'me.i'o a la Real orden qiie antecede.

Concepto del Estado.—Sus fines; 
dativo'd , gauizaciúü del Estado: Poder 

moderador r e^eca^vo’ Poder judicial, Po- 
Tema n i n a  i • .

c::raetereq AA a A'lministración pública. — Sus 
. Vas » oiao Poder.—Potestades administra- 

^^ivigió? .^g^olzsoión administrativa. —
■ Administración central.— Organis-

)niüi

•eé. ,

moa que la integran y sus atribuciones.—Minis
terio de Hacienda.-— Estructura orgánica y ser
vicios de sus Centros directivos.—Cuerpos con
sultivos de la Administración. . , .

Tema IV. Organización de la Administración 
provincial de Hacienda. Sus dependencias y 
servicios correspondientes. — Oficinas directa- 
m nte relacionadas con el Servicio de Catastro 
fiscal de la riqueza rústica. , .

Tema V. Concepto general del funcionario 
público.—Jerarquía administrativa.—Condicio • 
nes para el ingreso en los Cuerpos del Catastro 
fiscal y de rústica. — Ascensos en los mismos, 
excedencias y jubilaciones.—Responsabilidades 
y sanciones. , . 
v Tema VI. Reclamaciones económico-admi
nistrativas. — Principios generales. — Procedi
miento en única, primara y segunda instancia. 
Cuestiones incidentales. —Recursos especiales.

T-ma VIL Reclamaciones en la vía conten
cioso - administrativa. — Principio general del 
procedimiento. — Expedientes gubernativos.— 
Su naturaleza. — Casos en que procede incoar
los.—Funcionarios competentes para ordenar
los e instruirlos.

Tema VIII. Gastos públicos. — Ordenación 
de los gastos.— Ordenación de los pagos.—Jus
tificación de los pagos.—Reintegro de pagos in
debidos. , 3

Tema IX. Concepto de la contabilidad ad
ministrativa. - Contabilidad general del Estado, 
Legislativa y judicial. — Alteración de los cré
ditos legislativos.—Disposiciones que rigen en 
esta materia.

Tema X. Breve noción de los Pr supuestos 
gem rales del Estado.—Mandamientos de ingré?

Rendición d • cuentas y justiHcanh s que las de
ben acompañar en el Sorvlí io del CiiLastro fiscal 
d-j la riqueza ni lica. , '

Tema XI. De la propiedad en general.—Cla
sificación general de los bienes.—Inmuebles.— 
División y clasificación de los inmuebles, según 
su naturaleza, uso y destino.—Medios de adqui
rir y perder la propiedad.— Limitaciones de la 
propiedad. — Cargas y gravámenes que puede 
sufrir.

Tema XII. Catastro.—Definición, concepto y 
división.—Utilidad y fines del Catastro.- Su im
plantación en España. — Estado actual del mis
mo.--Ley es de 23 de marzo de 1906 y d-• 29 de 
diciembre de 1910 y Real decreto ley de 3 de 
abril de 1925: sus diferencias esenciales , ,

Tema XIII — Organización actual del S rvicio 
del Catastro fiscal de la riqueza agrícola y de 
montes.- Servicio central y provincial.- Admi
nistración y contabilidad. - Indemnizaciones y 
dietas. ,, ,

Tema XIV. Requisitos que han de llenar los 
trabajos de Avance catastral de la riqueza rús
tica que hoy se realizan y disposiciones por que 
se rigen.—Documentos de que se compone un 
avance Catastral y trámites necesarios para su 
aprobación. ,

Tema XV. Concepto de la conservación ca
tastral.—Servicio ordinario de conservación. —
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Servicio extraordinario de conservación. — Co
rrespondencia de la conservación catastral con 
otros servicios públicos.

Tema XVI. Aplicaciones del Catastro a la 
contribución de la riqueza rústica.—Formación 
de apéndices, padrones y listas cobratorias.— 
Defraudación y penalidad.—Estadística Catas- 
tastral.

Tema XVII. Indicación de los principales 
preceptos contenidos en el Reglamento provi
sional de 23 de octubre de 19i 3. en el orgánico 
de 10 de septiembre de 1917, en el Real decreto 
de 10 agosto de 1923 sobre revisiones y Juntas 
periciales y en el de 22 de junio de 1927.

Tema XVIII. Reseña de los preceptos conte
nidos en las Reales órdenes de 24 de marzo de 
1914, 3 de febrero de 1919; 17 de septiembre del 
mismo año, 19 de abril de 1920, 17 de febrero 
de 1922,12 de enero y 4 y 6 de abril de 1923, 
dictando reglas para el servicio.

lema XIX. Reseña de los preceptos conte
nidos en las circulares de 25 de marzo de 1913, 
12 de marzo de 1917, 22 de febrero de 1919, 3 
de julio de 1922 y 21 de mayo de 1923, dando 
instrucciones sobre diferentes asuntos del ser
vicio.

Tema XX. Enumeración y descripción de los 
impresos reglamentarios del Catastro de rústi
ca: su redacción.

lema XXL Solicitudes sobre asuntos del 
Catastro de rústica, poderes, contratos de arren
damiento y recibos de contribución. — Requisi
tos que deben reunir y reintegro de los mismos. 
Documentos técnicos. — Certificaciones. Libros 
de registro.

rema XXII. — Nociones del sistema métrico 
decimal. — Principales unidades de medida.— 
Unidades lineales.— Equivalencias de pies, va
ras y metros lineales.— Unidades superficiales. 
Equivalencias do pies, varas y metros seperfi- 
cíales.—Sistema monetario.

^Gaceta 24 julio 1927).

____ SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 4.756.

608IEBM CIVIL DE U EMVffili DE EABiEOEí

Carreteras. — Expropiaciones.
, Comprobada por el Alcalde de Luna la rela

ción de propietarios a quienes se Ies han de 
ocupar fincas en aquel término municipal con 
motivo do la construcción de la carretera de 
tercer orden de Ayerbe a Ejea, sección de Erla 
a Ardisa, trozos 11.° y 2.°, este Gobierno civil ha 
dispuesto que se publique a continuación en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, a fin de que 
como dispone el artículo 17 de la Ley de 10 de 
enero de 1879 y el 24 del Reglamento de 13 de 
junio del mismo año, puedan hacerse porTas 
personas y Corporaciones interesadas, en el 
plazo de diez y seis días, las reclamaciones que 

estimen oportunas ante la Alcaldía a t 
contra de la necesidad de la oeuna^ Luna 
mienta y en modo alguno °™tpac,6» qy, 
de la obra. «unirá la utl;

Zaragoza, 30 de julio de 1927.

£/ GoberMador civil, 
Juan Cantón-Salazar y Za^ 

Relación que se cita 
Numero de orden, nombre de los propietario. v 

Y clase de finca. '' '"‘"--I 
D. José Lasierra Aznárez, de Erla rú r 

Felipe Ungría Marco, deí d., id ‘Ca 
Joaquín Chóliz Vera, de El Fráoo id 
Hermenegildo Pérez, de Ansé, id 
Viuda de Sebastián Monserrat, deZangon

1
2
3 
4
5

6 D. Olegario Pérez, de Valpalmas, id.

* ♦ ♦
Núm. 4.755.

Comprobada por el Alcalde deündués Pi,q 
no la relación de propietarios a quienes se Is 
han de ocupar Ancas en aquel término muñid, 
pal con motivo de la construcción de la carr • 
ra de tercer orden de la de Sos a Ruesta a Bai 
lo, trozo 2. , este Gobierno civil ha# dispu 
que se publique a continuación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, a fin de que como di
pone el artículo 17 de la Ley de 1U do en t o  ? 
18/9 y el 24 del Reglamento de 13 de junio dd 
mismo ano, puedan hacerse por las persona- • 
Corporaciones interesadas, en el plazo de d:< 
días, las reclamaciones que estimen oporu^í 
ante la Alcaldía de Undués Pintano, en contri 
de la necesidad de la ocupación que se int-nu 
y en modo alguno contra la utilidad de la t n 

Zaragoza, 30 de julio de 1927.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salaaer y Zapotti
Relación que se cita.

Número de orden, nombre de los propietarios, ve-inlN 
y clase de la finca.

1 D.R Teresa Guinda Urzanqui, de i ndué?
Pintano, corral y ora.

2 Herederos de Manuel Buesa Pérez, de ídem, 
era.

3 D.a Amalia Nicuesa Areso, de id., rústiea. :
4 Herederos de Domingo Soleras Relio ' 

Luesia, id. .
5 Herederos de Feliciano Soferas Bebe 1 

Undués, id.
6 D.R Teresa Guinda Urzanqui, de id-, iJ
7 D.a Amalia Nicuesa Areso, de id., id.

SECCIÓN TERCERA
OIPUTACION PROVINCIAL 0E ZARAS02*

Núm. 4.772.
Caminos vecinales.

CIRCULAR í[ir3lie
Emitido informe favorable per H e bre 

Obras públicas de esta provinci , -
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. namino vecinal denominado’de Pu- 
borato do Jalón, que esta Corporación, 

d- ¡Linio último, acordó incluir 
en virtud de autorizaoión

■V n rección general de Obras publicas de 9 
' rit mo v acordado en 30 de julio ulti- 

* JnD!r « a Comisión provincial, ratificar el 
: So acuerdo en cumplimiento del artículo 

5 Reglamento de Vías y Obras provincia
' íbice público para que cualquier habitan
' la provincia con residencia o propiedades 

«términos municipales a los que afecta este 
- nn vecinal, así como los Ayuntamientos y 
- lades locales menores que se consideren le- 
^alos por este acuerdo provincial, puedan 
- -narla utilidad pública del camino vecinal 
í referencia, dentro del plazo de quince días, 
‘^ragoza, 1 de agosto de 1927.—El Presiden- 

accidental, Patricio Borobio. — Por acuerdo 
í¡aC. P.:E1 Secretario accidental, Eduardo 
iré. - '

Núm. 4,771.

COtdSíON PROVINCIAL DE ZARAGOZA

CIRCULAR
C 'rmealo dispuesto en la Real orden de 22 de 

•-■n de 1850 e Instrucción de 9 de agosto de 1877 
nítida por Real orden de la misma fecha, la Comisión 
hennciaí,de aruerdocon el Jefe administrativo militar 
•®i3 Plaza, ha señalado el precio de las raciones que

- : .os han suministrado ni Ejército y Guardia civil 
•^oieel mes de ¡upo actual en la forma siguiente:

Hadón de pan ,,, , 
Mem de cebada,,... 
l iemdepaja .. .
Li^ro de aceite.......  

de petróleo . 
de vino.

i- -iranio de carne 
de carbón ..

1 de leña .

Pesetas

0*45
1*50
0*40
2*70
1
0*60
4*10
0*30
0*10

^?9ra8uenq°uid^^ Presentarán los Ayuntamien-
Provin^" ?'abono> en 13 Comisaría de Gue- 

? *-Hos nnsqnn’! 88 re*aci°nes con los recibosy 
’ ’ m de 9 doT»eS.' eJ1 lu forma ^ue previene la 
* -'vor urepnrio0Sl° de 1877* Procurando hacerlo 

la« di?nA-Ura ea:Pire el Pla20 le9al 
' de®en^ DÍ9entes Para reclama

. "*E| Presidente10 JU-L0 de mil novecientos vein- 
fc/^'^odelar p vfC¿( cntoli Patricio Borobio.— 

'[ Jef¿ adminioF Secretario accidenta], Eduar- ^^2V^lnistratlv°. Luis de la Iglesia.

, Núm. 4.760. 
! ’fl i® h Si 16 ¡aaorUl Cidad de ¡mgon

* rdado "r- 
í: 6n Ayuntamiento la 

- ‘/n° sobrante d? sabasta de tres parcelas 
^pósitos de agua

L - aQuélla fo> Ruiseñores de 
u8arel día 29 de ’ Da)° la presidencia del Sr. Al

calde o Teniente en quien delegue, a hora de 
las once de dicho día.

Los pliegos de condiciones a que se ajustará 
la subasta se hallan de manifiesto en el Nego
ciado de Propios de la Secretaría municipal, 
durante las horas de oficina hasta la víspera de 
la celebración de la subasta.

Las proposiciones se extenderán con papel 
de clase 8.a, con arreglo al modelo que a conti
nuación se inserta y se presentarán en pliego 
cerrado en el Negociado de Propios, acompa
ñando la cédula personal y el resguardo de ha
ber depositado la fianza o fianzas que se indi
can en el siguiente estado:

Sola
res.

SUPERFICIE 
Metros 

cuadrados.

Precio 
por m.e

Pesetas

Importe 
y tipo 
de la 

subasta.

DEPOSITO 
para tomar parte 

en la subasta.

1 1.250 5 6.250 312,50
2 1.640 5 8.200 410
3 1.176 5 5.880 294

Se puede hacer el depósito provisional en la 
Caja Municipal o en la General de Depósitos de 
la provincia.

, Zaragoza, 30 de julio 1927.—El Alcalde Pre
sidente, Enrique Armisén.

Núm. 4,770.

ákíldia ¿e la Inaortaí Ciudad ds Zaragoza.
A los efectos de lo dispuesto en la Instrucción de 

la Recaudación y Apremios, se lia dictado la siguiente 
Proviaenda.—No habiendo satisfecho las multas 

por infracción de las Ordenanzas o bandos munici
pales los individuos expresados en la precedente re
lación, durante los plazos legales, a pesar de haber 
sido notificados en forma reglamentaria, los declara 
incursos en el primer grado de apremio, consistente 
en el cinco por ciento sobre el total importe del 
débito, de conformidad a lo que disponen los artícu
los 47 y 50 de la Instrucción de 26 de abril de 1900; 
en la inteligencia de que si en el término que prefija 
el artículo 52 de dicha Instrucción no satisfacen el 
principal y recargos referidos, se expedirá el apremio 
de segundo grado.

Y hago entender al ejecutor la obligación que tiene 
de consignar en el papel de multas que se entrega al 
interesado el importe del recargo que satisfaga.

Así lo mando y firmo, poniendo el sello de la Al
caldía, en Zaragoza, a uno de agosto de mil novecien
tos veintisiete.—El Alcalde, M. Allué Salvador.

Cexceptos que se citan.
Multas impuestas por el señor Concejal jurado de 

los Distritos de San Pablo y 2.° de las Afueras.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Núm. 4.754.
Hasta las trece horas del día 31 de agosto 

próximo se admitirán proposiciones en el Re
gistro de la Sección de Fomento de esta Jefa-
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tura y en el de las Jefaturas de las provincias 
de Huesca, Teruel, Logroño, Navarra, Guadala- 
jara, Soria, Tarragona y Lérida, a horas hábi
les de oficina, para optar a la subasta de las 
obras de acopios y su empleo de la carretera 
de Logroño a Zaragoza,; kilómetros 101 al 107, 
cuyo presupuesto asciendo a 55.281*65 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución hasta el 30 de ju
nio de 1928 y la fianza provisional de 1.659 pe
setas.

La subasta se verificará ante la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia, sita en la ca
lle de Santa Cruz, número 19, el día 5 de sep
tiembre próximo, a las diez horas.

Cada proposición para cada proyecto se pre
sentará en papel sellado de 3 pesetas y 60 cén
timos o en pap J común con póliza de igual 
precio, desechándose, desde luego, la que al 
abrirla no resulte con tal requisito cumplido, lo 
cual lleva consigo el que una vez entregada la 
proposición al oficial encargado de recibirla no 
se pueda admitir ya en ningún momento el 
subsanar la deficiencia que en cuanto a su rein
tegro tenga.

Las Empresas, Compañías o Sociedades pro 
ponentes están obligadas al cumplimiento del 
Real decreto de 12 de octubre de 1923 (Gaceta 
del 13).

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo 
de proposición y disposiciones sobre forma y 
condiciones de su presentación, estarán de ma
nifiesto en el Registro de la Sección de Fomen
to de esta Jefatura, en los días y horas hábiles 
de oficina.

Zaragoza, 28 de julio de 1927.—El Ingeniero 
Jefe, Luis M.a Moreno.

Junta provincial de Transportes mecánicos 
rodados de Zaragoza."

Núm. 4.752.
Anuncio.

Debiendo procederse a la celebración de con
curso para adjudicar definitivamente el trans
porte de viajeros y correspondencia pública en
tre Calatayud y Miedos, en vehículos de motor 
mecánico, con arreglo en un todo a las condi • 
ciones del pliego correspondiente que se halla 
de manifiesto en la secretaría de esta Junta, se 
advierte al público, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el Real decreto de 4 de julio de 
1924 y en su Reglamento de aplicación de 11 
de diciembre de igual año, que los pliegos que 
se presenten conteniendo proposiciones optan
do al referido concurso, extendidas en papel 
timbrado de octava clase y ajustadas al modelo 
que a continuación se inserta, se admilirán en 
las Oficinas de la antedicha secretaría desde el 
día primero de agosto próximo, hasta el 30 del 
mismo, inclusive, a las doce horas, verificándo
se la apertura de dichos pliegos el día 5 de 
septiembre de 1927, a las diez y ocho horas, en 
el Gobierno civil y ante una Comisión de esta 
Junta.

Zaragoza, a 30 de julio do 1927 -pi c 
rio, Enrique Herrero Carvajal. ' J

Modelo de proposición.
D ...., natural de.. vecino de se . 

a efectuar el transporte del correo ’f- c 
mercancías (1) en vehículos de motor ^5’ 
dasde.... a......y viceversa, con arregín 
condiciones que establece el Real deertt • ' 
de julio de 1924, el Reglamento pm<u^ : 
ción y el pliego de condiciones faonl£ 
particulares y económicas a que la c o p"^' 
del servicio expresado ha de ajustarse. 
mo se compromete a efectuar gratuitamf-¿ 
transporte del correo y a tributar al Estad 
el canon de.... por touelada-k lómetrod?:e ' 
rrido y a verificar el servicio con el sigUi¿ 
material de tracción mecánica... (2).

El que suscribe se obliga, además, a e-tai: 
cer las tarifas para (3), subdivididas en i - ¿ 
ses que a continuación se expresan... (;

Finalmente se compromete a implantareiiet- 
vicio referido dentro del plazo de...

Y para seguridad de esta proposición accs 
paño a ella, por separado, la carta de pago 
acredita haber constituido en la (5)...la Ss: 
za de..... pesetas.

....... a.... de...... de 192......
(1) Cítense las clases de transportes que se r 

mete a efectuar el licitador.
(2) Consígnese con todo detalle el materi/'o- 

ción mecánica que se propone emplear en la pre.-ii:» 
del servicio.

(3) Viajeros o mercancías.
(4) Exprésese con toda claridad las clases de larfl 

que pretende establecer el licitador y precio de b  
una de ellas.

(5) Tesorería de la Delegación de Hacienda '< - 
en la Caja general de Depósitos.

SECCIÓN SEXTA
Arándiga.

Habiendo quedado desierto el concn^o^ 
ciado con fecha 4 de junio úlimo, para , 
sión del cargo de Inspector municipal ue 
de esta villa, se anuncia nuevamente, P 
mino de treinta días, a contar de la 
inserción de este anuncio en el Bo l e t l -
déla provincia. foeqcü^

La dotación consiste en 600 pese 5 
satisfechas del presupuesto municipa ■ r
mestres vencidos , w ,v

Las solicitudes se presentaran en 
día durante el término fijado. 

Arándiga, 31 de julio de 1927.-
Cristóbal Royo-

Puebla de Atonden. - ,

Extracto de los acuerdos 
Ayuntamiento pleno de este p 
l.° de noviembre de 1925 a 
1927- . , qden^/.
Sesión extraordinaria del día •

de 1925. — Lectura y aprobación
terior.
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de la

,. unanimidad, conceder al Ex- 
^’-míseaor General don Miguel Primo 

v Orbaneja, el titulo de Bienhechor 
lítoterayuio - j ltQS servlclo3 pres. 
-13 TnSu  desde au advenimiento al Po- 
1,1098 drías glorias alcanzadas en terreno 
Kno ponido 61 PMStigÍ0 de Espana 
¿ñique “lereoe.

Ordinaria'del día 17.-Leotura y apro- 

^"^robúporuMnimidad, todo lo actuado 
municipal permanente de es

; ! untamiento, en todos los ramos y aspeo os 
t h administración, durante os meses do ja- 

ornato s iñicmbro y octubre últimos, que 
el primer período cuatrimestral 

dMemrídOJae"xo,l“si6n de don Salvador San- 
rho de entre ios concertantes del arbitrio por 
. ¿-.uno de bebidas, reconociendo en lo su 

..vo, como únicos concertante^, a los tres que

‘'•aprobó igualmente contrato formaliza
d) ¿on el señor Médico, por los señores Alcal
de y Secretario de este Ayuntamiento, con fe- 
chaSdel actual.

Con vista y estudio del oportuno Reglamen
to, se acordó adherirse a la Unión de Munici
pios Españoles.

Sin más asuntos. , ,
Sesión extraordinaria del día 7 de diciembre.

Lectora y aprobación del acta anterior.
So acordó informar favorablemente, el ex

: Siente de prórroga de incorporación a filas 
ie i * clase del mozo Julián Gascón B lluc.

Sin más asuntos.
, s sión extraordinaria del día 10 de enero de 
i - L—Lectura y aprobación del acta anterior.

Se formó el alistamiento del actual reem
plazo.

Sin más asuntos.
Sesión extraordinaria del día 19.— Lectura y 

sprobación del acta anterior.
r acordó ejecutar en el depósito de aguas 
■ ' bies de este Ayuntamiento las reparacio- 

y obras a que se refieren los planos y pro
. ' Presentados por el señor Vargara, facul- 
■U‘u a L Comisión permanente para llevara

■o este acuerdo, previa tramitación del 
pur uno expediente de habilitación do los cré- 

necesario8, del remanente del año í.nte- 
8 f111? en actual presupuesto no existe

'goacion para ello. 
• 'n mas asuntos.

: ‘-xtraordhiaria del día 30 de enero.
, aprobación del acta de la sesión an-

í’al. ciimnii6 eJ Re^amento de Sanidad munici- 
- • 1 ® así c°n lo dispuesto en el Re
-. ■ Obrero de 1925, disponiendo
: ’ iad a 1° a,Publico y remisión a la supe- 

5 anrch/15^60105 de su sanción.
- •„ ei contrato de Tesorería parcial de 
■';i',J v (¡Am lenl° ía Sociedad de Crédito 

• domiciliada en Zaragoza.

Sin más asuntos.
Sesión extraordinaria del día 31.—Lectura y 

aprobación del acta anterior.
Se rectificó el alistamiento del corriente año.
Sin más asuntos.
Sesión extraordinaria del día 14 de febrero. 

Lectura y aprobación del acta anterior.
Se procedió a la rectificación definitiva y cie

rre del alistamiento. , .
Se acordó designar al señor Médico titular 

don Enrique Gonzálvez, para el reconocimi mto 
de quintos y familiares de estos interesados en 
el actual reemplazo y anteriores; y al cabo li
cenciado del Ejército don Eloy Guerrero Fran
co, para tallarlos, pagando al primero la dota
ción reglamentaria y al segundo, la suma de 
cinco pesetas por todas operaciones que prac
tique. ,

Se acordó nombrar al 2.° Teniente de Alcal
de, don Martín Labarta Alcolea, para actuar co
mo Síndico en Jas operaciones de quintas del 
actual reemplazo y al Concejal don Vicente 
Meléndez Huguet, como suplente del anterior.

Se acordó la construcción de un lavadero pa
ra el servicio de los vecinos, y también la am
pliación del Cementerio, utilizando en dichas 
obras, en cuanto sea factible, la prestación per
sonal gratuita de los vecinos, y caso de no ha
ber consignación suficiente en el actual presu
puesto, se faculta a la Comisión municipal per
manente para que, mediante el oportuno ex
pediente, que en su día deberá someterse a la 
aprobación del Pleno, habilite las cantidades 
necesarias del remanente del presupuesto del 
año anterior, que existe sin ninguna aplicación.

Sin más asuntos.
(Continuará.)

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Requisitorias.

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 5 de ««w- 
rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el plazo que se les fija a contar desde el dia de la 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
y coducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

Núm. 4.773.
PÉREZ CUADRILLERO Secundino; hijo de 

Juan y de Mercedes, natural de Villalba de 
Duero, provincia de Burgos, de veintitrés años 
de edad* y cuyas señas son: estatura un metro 
595 milímetros, soltero, pelo, ojos y cejas par
dos, nariz larga y barba regular; domiciliado úl
timamente en Torrelapaja (Zaragoza) y sujeto
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a expediente por haber faltado a concentración 
al Regimiento de Infantería de San Marcial, nú
mero 44; comparecerá, dentro del término de 
treinta días, en Burgos, ante el Juez Instructor 
D. Angel Revilla Gómez, Comandante de Infan
tería con destino en el Regimiento de Infante
ría de San Marcial, número cuarenta y cuatro, 
de guarnición en Burgos; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no lo efectúa.

Burgos, ‘25 do julio de 1927.—El Juez instruc
tor, Angel Revilla.

Núm. 4 772.

URREA CHUECA, Julián; domiciliado últi
mamente en Zaragoza, procesado por el delito 
de hurto; comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de San Pablo de esta ciudad de Zara 
goza, con el fin de notificarle auto de procesa
miento, recibirle declaración indagatoria y cons
tituirle en prisión, en causa núm. 334 de 1927 
sobre hurto.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 4-777.
Jaca.

El Juzgado de primera instancia de Jaca, en 
providencia dictada el día de hoy, ha admitido 
la demanda de juicio declarativo de mayor 
cuantía incoado por D? Martina Saldaña y don 
Antonio Morer, vecinos de Jaca, y D.a María 
Cruz y D? Agustina Josefa Morer, residentes en 
la República Argentina, contra D. Juan Casañal 
Laglera, vecino de Zaragoza y D a Joaquina La- 
glera Bandrés, D.a Margarita, D. Juan, D. Este
ban Joaquín, D. Andrés y D.a Avelina Casañal 
Laglera, y la herencia yacente de D. Alejo Ca
sañal Fernández, todos ausentes en ignorado 
paradero, sobre pago de siete mil ciento cuaren
ta y cuatro pesetas, de cuya demanda se ha con
ferido traslado a los demandados, y en su con
secuencia se emplaza por medio de esta cédula, 
que se inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia de Zaragoza, a D.a Joaquina Laglera Ban
drés, viuda, domiciliada que estuvo en Zarago 
za, barrio de Monzalbarba, y a D.a Margarita, 
D. Juan, D. Esteban Joaquín, D. Andrés y doña 
Avelina Casañal Laglera, vecinos que también 
fueron de dicho Monzalbarba y a la herencia ya
cente de D. Alejo Casañal Fernández, domici
liado que estuvo como los anteriores, represen 
tado por sus herederos inciertos, desconocidos 
y de ignorado paradero, y asimismo a las he
rencias yacentes de los antes nombrados, igual
mente representados, para que en el improrro
gable término de nueve días comparezcan en 
los autos personándose en forma; previniendo 
les que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Jaca, veintisiete de julio de mil novecientos 
veintisiete.—El Secretario judicial, Licenciado 
Antonio González.

Núm 4.774.
AHÍ

Pina de Ebro.
D. José Lueña del Muro, Juez de n,' 

tancia de Pina de Ebro; Pr,nie-.
i Hago saber: Que para pago de cróli, 

reses v costas en los autos ejecutivo 
por el Procurador D. Luis Miravete , de D Ramón Monserrat CaAtT^S 

j rardo Lizaga Huete y D.» Jesusa Paniv¡noD 
i reclamación de pesetas, tengo acordad 71 

der a la venta en pública subasta del ir. '
, que pasa a reseñarse:
; Una, casa, sita en Fuentes de Ebro caF

yor, numero 6, de dos pisos y firme ton r"'" 
y corral: lindante, por la derecha entran^ 
la plaza Mayor; por la izquierda, casa de ‘f 
nio Ramón, hoy de Adolfo Benavente 
espalda, con otra de los herederos de 'v’ 
Delmas, hoy de doña Soledad Gambod;‘¿< 
en treinta y dos mil doscientas cincuenta bf-U

(Jue para el acto de remate, que tendí' 
en la sala audiencia de este Juzgado, se hí 
ñaiado el día 25 de agosto próximo,’a la-"- 
de la mañana.

Que para tomar parte en la subasta deber-: 
los hcitadores consignar previamente en la-.-, 
del Juzgado, o en el establecimiento destinn 
al efecto, una cantidad por lo menos iguí': 
diez por ciento de la tasación, sin euros remii 
tos no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no cubar 
las dos terceras partes de la tasación, pudiera 
hacerse el remate a calidad de ceder a ur.' 
cero.

Que la titulación de los bienes estará de r 
nifiesto en la Escribanía, en días laborables • 
el de la subasta, para que pueda examinarse 
los que quieran tomar parte en la misma.

Dado en Pina de Ebro, a treinta de juhv 
mil novecientos veintisiete.—José Lueña deil! 
ro.—Ante mí, Vicente García.

S. M.
¿ai D.

Faslii c

Núm 4.778.
Daroca.

D. Antonio de Santiago y Soto, Juez de ir ■■ 
ción de esta ciudad y su partido;

Hago saber: Que en el sumario que se i¡¡'< 
en este Juzgado con el número veintinueve 
corriente año, sobre estafa, contra I ras1 • - 
ménez Carbonell, de setenta y ocho > 
edad, viuda, natural de Villa Robledo, so- - 
te, gitana, he acordado, en providencia . 
fecha, insertar el presente en el ,6 
cial ’ y en la “Gaceta de Madrid : PV. 
dicha procesada comparezca, en térunn^.-y 
días, ante este Juzgado, a fin de 
declaración indagatoria: bajo apercilp’v\. 
que de no verificarlo se le declarara rL y.- 
teresando de todas las autoridades de 
para la busca y captura de la ir" 
dola a mi disposición en esta cárcel

Dado en Daroca a veintinueve de 
novecientos veintisiete.—Antonio de - ■ 
Benito Agustín. _

itóstí

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io


